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cación de los resultados obtenidos en esos estudios e inves-
tigación.

D) Colaborar con las Administraciones Públicas en el ejer-
cicio de las actividades de inspección, control y asistencia
técnica que sean de sus respectivas competencias, en orden
a las instalaciones y equipamientos industriales, pudiendo ofre-
cer sus prestaciones a los establecimientos públicos privados
de industria, comercio y servicios, a fin de facilitarles la docu-
mentación por aquéllas exigida conforme a las Reglamenta-
ciones correspondientes.

E) Colaborar y cooperar, incluso económicamente, con
las Corporaciones y Asociaciones Profesionales, Instituciones
Universitarias y cuantas entidades estén relacionadas con las
actividades mencionadas en los apartados anteriores.

F) La organización de cursos y seminarios relacionados
con las materias enumeradas en los apartados A) y C) ante-
riores y cualquiera otra de interés para la industria de
Andalucía.

Tercero. El Patrimonio de la Fundación está constituido
por toda clase de bienes radicados en cualquier lugar.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato
que estará formado por un mínimo de doce miembros y un
máximo de treinta y seis, siendo su Presidente don José María
Bueno Lidón.

Vistos: La Constitución española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y, en particular, sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del
expediente todos los requisitos considerados esenciales por
la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, por lo que procede la adaptación de los
Estatutos de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción
en el pertinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley
30/94 y su inscripción en el correspondiente Registro a la
Fundación denominada «Instituto Andaluz de Tecnología», con
domicilio en Sevilla, C/ Moratín, núm. 1.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 10 de marzo de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente,
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Edu-
cación y Ciencia conforme a las disposiciones de los artícu-
los 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 19 de abril de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

RESOLUCION de 15 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
del Programa Aulas Viajeras de Andalucía 1999-2000.

Habiéndose convocado para el presente curso
1999-2000 el Programa «Aulas Viajeras de Andalucía
1999-2000» por Orden de esta Consejería de 13 de enero
de 2000 (BOJA núm. 15, de 8.2.2000) para escolares de
1.º y/o 2.º de ESO de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de acuerdo con el artículo decimotercero de la citada Orden
de convocatoria, y a propuesta de la Comisión Seleccionadora
estipulada en el artículo octavo, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Aulas Viajeras de Andalucía 1999-2000» a los Centros
relacionados en el Anexo I para las rutas de Andalucía Occi-
dental y de Andalucía Oriental, con indicación de las fechas
asignadas, una vez valoradas las solicitudes por la Comisión
Seleccionadora, y en función de las fechas y plazas disponibles,
de acuerdo con las asignaciones presupuestarias destinadas
a dicho programa educativo. Declarar como Centros reservas
a los relacionados en el Anexo II de la presente Resolución.

Segundo. Las ayudas concedidas a los Centros partici-
pantes para la financiación de la actividad comprenden lo
especificado en el artículo undécimo de la Orden de convo-
catoria, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.00.22608.42A de los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Los grupos deberán ajus-
tarse al módulo de 25 alumnos/as y 1 profesor/a acompañante,
que deberá ser el tutor/a o alguno/a de los que habitualmente
imparte clases al grupo de alumnos/as.

Tercero. Los profesores/as participantes se comprometen a:

1. Realizar en el Centro un trabajo de Preparación Previa
de la ruta asignada, en base al material didáctico y a las
orientaciones pedagógicas y organizativas remitidas desde la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, elaborando un Cuaderno de Ruta para cada alum-
no/a, donde cumplimente las actividades de cada jornada.

2. Desarrollar la ruta durante las fechas asignadas, en
función de los objetivos de la ruta y de las actividades y visitas
programadas.

3. Elaborar una Evaluación posterior de la actividad
mediante la redacción de una Memoria evaluadora y la puesta
en marcha de mecanismos para extender lo aprendido durante
la experiencia al resto de la Comunidad Educativa.
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Cuarto. La Consejería de Educación y Ciencia enviará el
material didáctico y divulgativo, junto con las orientaciones
necesarias en los aspectos educativos y organizativos para
el mejor desarrollo de la actividad.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los

artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2000.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.
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ANEXO I

CENTROS SELECCIONADOS DE AULAS VIAJERAS DE ANDALUCIA 1999-2000
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ANEXO II

CENTROS RESERVAS
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RESOLUCION de 13 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Sevilla, sito en Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol, portal
B, sexta planta, se ha interpuesto por don Carlos Silva Torres
recurso contencioso-administrativo núm. 142/00-2B, contra
la desestimación por silencio administrativo de la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de
la solicitud formulada el día 19 de octubre de 1999, relativa
la adscripción del Centro Privado de Educación San Miguel
al Centro de Educación Privada Santo Tomás de Aquino.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen convenientes a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Secretaria General Téc-
nica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesado en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Ordinario, núm. 110/00,
interpuesto por don José Bonilla Maldonado y otros
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de los de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se
ha interpuesto por don José Bonilla Maldonado y otros recurso
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm.


